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Resolución de 6 de abril de 2010, del presidente del Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la 
Generalitat Valenciana (IMPIVA), por la que se convocan las ayudas del Programa Cheque 
Innovación Tecnológica para el ejercicio 2010 y la adhesión a dicho programa de los centros 
proveedores en la actuación Cheque Tecnológico.  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Objeto: 
 
El Programa Cheque Innovación Tecnológica persigue: 
 
- Contribuir a la mejora del capital organizativo y la innovación empresarial. Para la promoción de la 
innovación en las PYME, se persigue potenciar la competitividad de las PYME a través de proyectos 
de carácter estratégico 
- Apoyar la adquisición de conocimientos y la creación de vínculos entre las PYME y los centros de 
investigación tecnológica, proveedores de servicios en innovación y tecnología, incluyendo, como 
experiencia piloto para el ejercicio 2010, las instituciones ubicadas en determinadas regiones 
europeas. 
 
 
Beneficiarios: 
 
PYMES con sede social o establecimiento de producción en la Comunitat Valenciana 
 
 
Actuaciones apoyables: 
 
Actuación 1: Cheque Tecnológico 
 
A través de esta actuación se financia la contratación de uno o más servicios de innovación 
tecnológica por parte de PYME de la Comunitat Valenciana en alguno de los siguientes ámbitos de 
aplicación:  
- Tecnologías avanzadas y de control de procesos industriales. 
- Procesos de desarrollo y mejora de productos (nuevos materiales; desarrollo de prototipos; 
validación tecnológica de productos, etc…). 
- Energías renovables y alternativas, y ahorro y eficiencia energética.  
- Tecnologías de sostenibilidad y medioambiente.  
- Biotecnología y tecnologías aplicadas a alimentación, salud y confort. 
- Tecnologías avanzadas de logística, transporte y distribución. 
- Tecnologías de comunicación avanzada aplicada a los ámbitos anteriores. 
 
 
Actuación 2.- Cheque Tecnológico Europeo:  
 
Tiene como objeto la transferencia de conocimiento entre regiones europeas, apoyando la 
contratación por PYME de la Comunitat Valenciana de servicios de asesoramiento en innovación 
tecnológica en alguno de los siguientes ámbitos de aplicación, definidos por la Iniciativa de Mercados 
Líderes para Europa (Lead Market Initiative) aprobada por el Consejo de la Unión Europea en su 
reunión del 29 y 30 de Mayo de 2008 sobre Competitividad (Mercado Interno, Industria e 
Investigación): 
- Energías renovables.  
- Construcción sostenible.  
- Servicios sanitarios en línea (e-Health). 
- Reciclado.  
- Productos de base biológica. 
- Textiles protectores. 
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Los servicios del Cheque Tecnológico Europeo deberán ser contratados en su totalidad con 
uno de los Centros Proveedores de las regiones europeas participantes en el proyecto 
KVoucher, de acuerdo con la relación que estará disponible en la dirección de Internet del 
IMPIVA: http://www.impiva.es . Para ello, las PYME beneficiarias podrán contar con el apoyo 
del IMPIVA a través de la plataforma SEIMED -miembro de la red Enterprise Europe Network 
promovida por iniciativa de la Comisión Europea- con el fin de facilitar el enlace entre los 
Centros Proveedores y las empresas. 

 
Tipo de ayuda: 
 
Ayuda de hasta el 75% del precio del servicio de asesoramiento en innovación tecnológica 
contratado  

Importe máximo de subvención;  
 

Actuación 1:    4.500 euros. (equivale a un trabajo de 6.000 euros) 
 
Actuación 2:    10.500 euros. (trabajos por valor de 14.000 euros) 

 
Coste Subvencionable 

- Coste del centro proveedor. 
 
Los servicios deberán ser contratados en su totalidad con un Centro Tecnológico inscrito en 
el registro regulado en el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre (BOE de 23.01.2009), 
y adherido al IMPIVA como ‘Centro Proveedor’. 

 
Subvencionables: 

 
Servicios de asesoramiento en innovación tecnológica, tales como:  

- asistencia tecnológica,  
- servicios de transferencia de tecnológica, 
- asesoramiento sobre el uso de normas contratados por la PYME beneficiaria para la 

adopción de medidas o mejoras derivadas de necesidades concretas de innovación o de 
conclusiones de una diagnosis anterior. 

 
No subvencionables: 
Gastos ocasionados por actividades permanentes o periódicas,o que estén relacionadas con los 
gastos de explotación normales de la empresa.  
Pruebas o análisis que no estén vinculados al proyecto subvencionado o que no sean imprescindibles 
para la obtención de los resultados del mismo. 
 
Restricciones: 

- Cada beneficiario (PYME) sólo podrá obtener un cheque en esta convocatoria. 
- El proyecto debe iniciarse tras la fecha de la solicitud y debe ubicarse en la Comunidad 

Valenciana. 
- Valor máximo del servicio 6.000 y 14.000 euros en función de la actuación. 
- En el caso de empresas que hayan optado a cheques en años anteriores: En ambas 

actuaciones no se podrá concertar el servicio con un Centro Proveedor con el que la empresa 
haya contratado con anterioridad servicios por un importe igual o superior, IVA excluido, a 
6.000 euros en los tres últimos años, o igual o superior a 3.000 euros en el año 2009. 

 
Plazo presentación de las solicitudes: 
 
25 de mayo de 2010. 
 
Fecha finalización de los trabajos (plazo máximo justificación): 
 
La validez de ambos Cheques finalizará el 16 de diciembre de 2010, fecha límite para que el Centro 
Proveedor o la empresa –dependiendo de si es Cheque Tecnológico o Tecnológico Europeo. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Actuación 1: 
A. Tipología de proyecto:  

- Asesoramiento y asistencia técnica en el ámbito de las energías renovables y alternativas, 
ahorro y eficiencia energética, 10 puntos 

- En tecnologías de sostenibilidad y medio ambiente: 10 puntos 
- Resto: 5 puntos 

 
C. Características de la empresa solicitante: 80 puntos.  

-Empresa de 6 a 24 trabajadores: hasta 20 
- Empresa de 25 a 50 trabajadores: hasta 30 
- Empresa de 51 a 100 trabajadores: hasta 20 
- Empresa de 101 a 150 trabajadores: hasta 10 
- Empresas que no han sido beneficiarias de ayuda en el marco de los programas de I+D y 
de Innovación del IMPIVA (incluido un Cheque innovación) en las convocatorias de los 
ejercicios 2007, 2008 y 2009: 50  

D. Aspectos socioeconómicos: 15 puntos. 
- Empresas que acrediten estar registradas como EMAS: 5  
- Empresas que acrediten contar en su plantilla con un porcentaje de trabajadores 
discapacitados superior al previsto en la legislación vigente: 2  
- Empresas que disponen de un plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres 
cuando no esté así exigido en la normativa aplicable: 3 
- Proyecto desarrollado en zonas de interés preferente, recogidas en el Plan de Revitalización 
de Comarcas de Interior de la Comunitat Valenciana: 5 

 
 
 
Actuación 2: 
A. Tipología de proyecto:  

- Contratación de asesoramiento y asistencia técnica en el ámbito de las energías renovables, 10 
- Construcción sostenible y reciclado: 10 
- Resto: 5 puntos 

 
C. Características de la empresa solicitante: 80 puntos. 

- Empresa de 6 a 24 trabajadores: hasta 20 
- Empresa de 25 a 50 trabajadores: hasta 30 
- Empresa de 51 a 100 trabajadores: hasta 20 
- Empresa de 101 a 150 trabajadores: hasta 10 
- Empresas beneficiarias de ayuda en el marco de los programas de I+D y de Innovación del 
IMPIVA en las convocatorias de los ejercicios 2007, 2008 y 2009: 50   

D. Aspectos socioeconómicos: 15 puntos. 
- Empresas que acrediten estar registradas como EMAS: 5  
- Empresas que acrediten contar en su plantilla con un porcentaje de trabajadores 
discapacitados superior al previsto en la legislación vigente: 2  
- Empresas que disponen de un plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres 
cuando no esté así exigido en la normativa aplicable: 3 
- Proyecto desarrollado en zonas de interés preferente, recogidas en el Plan de Revitalización 
de Comarcas de Interior de la Comunitat Valenciana: 5 

 


